
 WHin. '1611

Boletín Oficial Balear.
Jlrtícuío de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

■D. José Miguel Trias condecorado con varias cruces de dis^ 
.^tinción, entre ellas la de 7 de julio de 1822, declarado 

benemérito de la patria, geje político de la provincia de 
las islas Baleares, y como tal inspector de minas de la 
misma.

Por cuanto don Bernardo Gamundí, apoderado de don 
José María Gómez y Aguilera y compañía, ha acudido á 
esta inspección de minas, haciendo presente y justificando 
Competentemente, que por apartamiento de D. Isidoro 
Choussat y compañía ha quedado terminado el litigio que 
cutre ambos han seguido sobre preferencia en el registro de 
Una mina plomiza situada en el punto denominado el ¡orn 

en la montaña llamada Mala costa, distrito de S. Juan 
bautista de Iviza, y formalizando por lo mismo nuevo re- 
g’stro de la indicada mina; por tanto, se hace saber al pií- 
^icn la admisión del r^islroy haberse mandado fijar loa 
carteles prevenidos en el Real decreto de 4 de julio de 1825
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é iiHlruccion de 8 de diciembre del mismo año, á fin de 
que las personas que pretendan tener derecho á aquella 
mina usen de él en el término s< fiatado en el citado Real de
creto, pues pasado no tendrá lui’ur la reclamación. Palma 
16 de junio de 1843- —Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Circular.-Resultando del espediente instruido a con

secuencia de las circulares de este cuerpo insertas en los 
Bolctinesofkiales números 13 1 2 y 1340, bis fondos mu
nicipales tienen á su favor varios documentos de erudito 
contra el estado, y siendo consiguiente á la Órden inserta 
en el Boletín oficial num. 1589 que se presenten en las ofi
cinas de la cuja nacional de amortización en la corte para 
su renovación y cange; ha acordado la Diputación adver
tir á los ayuntaini- utos que se hallan en el caso de la ór
den citada, que el 1? de julio próximo principia (-1 plazo de 
los cuatro meses señalados para la presentación de las di
ferentes clases de documentos á que la misma órden se re
fiere con l-i distinción de plazos que en ella se hace en
tre los créditos sin interes que no llegan á io o c o  rs. y las 
rentas del 4 y 5 por 100 menores de 2000 y 4000, y los 
que escudan respectivamente de dichas cantidades. 1 or lo 
mismo á fin de evitir los perjuicios que pudiera causar á 
los fundos públicos el no hacer las gestiones que la referi
da órden prescribe, la tendrán presente de nuevo los ayun
tamientos y acordarán en su vista lús resoluciones oportu
nas para darla el debido cumplimiento bajo su responsabi
lidad, y con especial atención á los términos que en ella 
se prefijan para presentar cada una de las diferentes clases 
de documentos. Palma 1 Gdejuniode 1843. —El presidente— 
José Miguel Trias.-P. A. D. L. D. P.-Juan Perra, se
cretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el dia 22 de julio de 1843 ^e doce á una 
la tarde.

Por decreto de esta intendencia se subastará y remata
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ra en el espresado día y hon en el balcón bajo de las casas 
consistoriales de esta cipdad una casa procedente del rumo 
de bienes nacionales del clero secu! ir y de la cofradía de 
nuestra señora de los Dolores, establecida en la villa de Ala
mor de la isla de Mi noren y calle llamada del Barranch 
fosch señ ilada en el registro de las ofitinas con el nüm. 25 
lindante con casas de Antonio Flux í. con otra de Esperan- 
z< Culi, y con otra de Juan Mascaru, la cual tiene 18 pal
mos de ancho por 27 de largo. No se le conoce hasta aho
ra carga alguna de justicia perpetua ni temporal y si sedes- 
cubriese vendrá á cargo drJ comprador des Dotándosele su 
capital del precio del rcmat?. Se hallaba arrendada por di
cha cofradía hasta S. M^u'el del 1842, cuyo contrato si
gue ahora por la tacita, y por lo mismo no estará obliga
do á respetar el comprador, IIi sido tasada en venta con 
arreglo á los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? de 
marzo de 1836 en 550 rs. yo. íntegros y capitalizada 
de co-nformidad á las bases establecidas por Reales órdenes 
de 25 de noviembre de 183G ) j 1 de unryo de 1837 en 
1200 rs. vn. líquidos del 10 por 100 por razón de gastos 
de administración y conservación por cuya cantidad se saca 
á subasta. En h intcligcneia que habiendo sido declarada 
de menor cu ihtía, el pigo débe hacerse íntegramente en 
metálico en los veinte plazos ble año cada una, según lo pre
venido en el párrafo seguí).lo'del áftíiuló ir de la ley de 
2 de setiembre del año ultimo'. Palma 12 de junio de 1843- 
"“Joaquin Scheidnagd.

comisión ejecutiva de las obras del puerto de esta villa 
ha dispuesto que el dio 25 de los corrientes á las doce 
de su mañana^ se proceda en el balcón de las casas con
sistoriales de esta misma villa, a la subasta y remate 
por el término de uu año, que empezará á contar en 15 
de julio próximo, y concluirá en 14 de igual mes del 
año '\é'^,de los arbitrios destinados á dicho objeto, ba
jo les pactos siguientes.
1? El empresario tendrá derecho á cobrar ocho dineros 

Ppr cada carga de naranjas y limones que se embarque en 
‘helio puerto; como igualmente seis sueldos por cada pipa 
Ge aceite que se eslraiga por el mismo, ya sea con bandera 
española ó estrangera, cbyos arbitrios son los mismos que 
hené derecho de cobrar la espresada comisión.
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2? El empresario deberá afianzar el importe del re
mate á satisfacción de la comisión, dentro el termino de 
tercero día. ,

3? La adjudicación se verificará á favor del que asegure 
mayor producto por dicho ano de los impuestos detallados, 
el cual deberá satisfacerse en la depositaría de la precitada 
comisión en moneda corriente y por cuartas parles, en cada 
dia 15 de los meses de octubre del corriente ano, y enero, 
abril y julio del próximo 1844, sin que le sirva de escusa 
ningún evento fortuito, previsto ó imprevisto.

4? Dentro los p: ¡meros 10 dias después del remate podrá 
añadirse la décima ó vigésima y dentro los quince también 
del primer remate la cuarta; arreglándose para verificarlo 
á lo que previenen las órdenes y disposiciones vigentes.

5? Serán de cargo del mismo empresario todos los gas
tos de recaudación, los de corredurías, remate y deroas que 
se ofrezcan. Soller 16 de junio de 1843.-EI presidente, An
tonio Mayól y Masanet, alcalde primero.-P. A. D. L. J.— 
Bartolomé Canals, secretario.

La ¡unta directiva de las obras para la colocación de un 
jaro giratorio en el puerto de esta villas ha dispuesto 
que el dia 25 de los corrientes á las doce de su mañana, 
se proceda en el balcón de las casas consistoriales de cs- 
ta misma villas á la subasta y remate por el termino de 
un año que empezará á contar en 15 de julio próximo y 
concluirá en 14 de igual mes del año 1844, de los arbi
trios destinados á dicho obgeto bajo los pactos siguientes. 
1? El empresario tendrá derecho á cobrar tres sueldos 

mallorquines por cada naranjo que se estraiga de dicho 
puerto, t into si es bajo bandera española como estrangera: 
y otros tres sueldos por tonelada de los buques eslrange- 
ros, y un sueldo seis dineros de los nacionales que proce
dentes <le fuera de la isla fondeen en el mismo.

2° Para el cobro del derecho de toneladas deberá ate
nerse el empresario á las que menciona el rol de matri
cula de los buques respectivos. , ,

3? El empresario deberá afianzar el remate á satisfac
ción de la comisión especialmente nombrada para esta su
basta. ■

4o La adjudicación se hará á favor del que asegure 
mayor prodnrto por dicho año, de los impuestos detall-i" 
dos, el cual deberá satisfacerse en la depositaría de dicha 
junta en moneda i orricnte y por cuantas partes en cada 
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15 ríe los meses ríe octubre dé! corriente año, y enero, abril 
y julio deI próximo 1844, sin que le sirva de escusa ningún 
evento fortuito previsto ó imprevisto.

5? El dia 5 de cada mes remitirá el empresario á la se
cretaria de la junta una relación de) producto que hayan 
rendido en el mes anterior los impuestos de los naranjos 
y toneladas, con especificación de los buques anclados en el 
puerto durante el mismo y de las toneladas que midan, ar
regladamente al modelo (p»e se les entregará.

6? Todo lo especificado en el artículo anterior deberá 
anotars.? en un libro de asiento que llevará el empresario, 
del cual dará las noticias que le sean pedidas por la 
Junta. .

7? Dentro los primeros diez dias después del remate po
drá añadirse la décima ó vigésima, y dentro los quince 
también del primer remate la cuarta; arreglándose para ve 
rificarlo Á loque previenen las órdenes y disposiciones vi
gentes.

8? Serán de cargo de) mismo empresario todos los gas
tos de recaudación, los de corredurías, remate y domas que 
se ofrezcan. Soller 16 de junio de 1843.LEI presidcnte-An- 
tonio Mayo! y Massanet, alcalde primero.-P. A. de la J — 
Bartolomé Canals, Srio.

Cualquiera persona que pretenda tener derecho contra 
las casas que poseía doña Magdalena Bullan en la calle 
den Petit, manz. 91 de esta parroquia de san Miguel^ y 
contra la pieza de tierra llamada nc Redolía que en el 
distrito de Bañalbujar también poseía Dormán Xlberti 
de aquel vecindario, se presentará en el termino de diez 
dias en la escribanía del infrascrito escribano, con los tí
tulos de pertenencia, con apercibimiento de que pasado di
cho término sin haberlo cumplido se señalará día para la 
venta de dichas fincas. Palma 10 junio de 1843.-P. /i. de 
8. S. ^Miguel Pizá y Nadal notario y escribano.

ADUANA DE ESTA CAPITAL.
■Anuncio de los buques fondeados en este puerto proceden

tes del continente y hora de la presentación de regis
tros. .
En 9 del actual polacra española llamada Golumbus, su 

eapitan D. Antonio Cánaves, procedente de Cartagena con 
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destino á este puerto. Presentó su registro á la una de la 
tarde del mismo dia. ' " ■ '

En 10 id. el javeque español S. Juan, su patrón Loren
zo Salvador, procedente de Iviza con destino á este puerto. 
Presentó su registro á las 9 y cuarto de la mañana del mis
mo dia.

En id. falucho tres Amigos, su patrón Miguel MehS, 
procedente de Cindadela con destino á este puerto. Presen
tó su registro á las 10 de la mañana de id. ,

En I I id. el vapor español llamado el Mallorquín, su 
capitán don Gabriel Medinas, procedente de Barcelona con 
destino a esto puerto. Présentó su registro á las 1 I y cuarto 
de la mañana del mismo dia. ,

En 12 íd. javeque S. Antonio, su patrón Jaime Bauza, 
procedente de Mahon con destino á este puerto. Presentó 
su registro á las 9 de la mañana del mismo dia.

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto 
procedentes del eslrangero1 y hora de la presentación 
de manifiesto. ■ 1 ' • ;

En 10 del actual laúd español llamado V irgen del Mi
lagro, su patrón D. Pedro José Mq II, procedente de Argel 
con destino á este puerto. Presentó su mauificslo á las 11 de 
la mañana del mismo dia. . . , , r r» ~

Palma 13 de junio de ^^.-Francisco de La-L enu.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

ANUNCIO n? G6i.

Por providencia del señor Intendente de rentas de la 
provincia de Granada está señalado para remate, en aque
lla ciudad, de las fincas nacionales que se expresarán, el 
dia 5 de setiembre; debiendo verificarse otro remate de las 
mismas en esta capital en sus casas consistoriales en (d re
ferido dia y hora de doce á una, ante el Sr. D. Benito Ser
rano y Aliaga, y escribanía de D. Vicente Kmnvral.
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Que perteneció á las monjas agustinas ds dicha 

ciudad.
Una cas» sita en dicha ciudad, calle de La Mi- 

sericordid, número 2, manzana G70: no tiene carga 
alguna: produce en renta iSoo rs., apreciada en. 4°55O

ANUNCIO n? 658.
Por provideccia del Sr. intendente de rentas de la pro

vincia de Plaseocia esta srñihido pura remate, en aquella 
ciudad, de las fincas nacionales que se espresarío, el día 1? 
de setiembre; debiendo verificarse otro remite de las mismas 
en esta capital en sus casas consistoriales en el referido día 
y hora Je doce á una, ante el Sr. don Felipe Escobedo, y 
escribanía de don Santiago Lagranja.

Que pertenecieron al convento de monjas de S. Pedro., 
de la villa de Cáceres.

Una casa en la villa de Cacares, calle de san 
Pedro, número 1, que consta de 2492 pies cuadra
dos superficiales, tasada en renta en 1395 rs. , y 
en venta, en.................................................................... 34890

Oirá id. en la misma villa, calle de Ídem, nú
mero 3, compuesta de 1G43 pies cuadrados: tasada 
en renta en 1309 rs , y en venta en........................ 32749

Fincas adjudicadas, -ype-rsonas á cuyo favor lo han sido.

La junta de venta de bienes nacionales, en uso de las 
facultades que se le conceden por el artículo 38 de la ins- 
truccion de 1? de marzo de ¡836, ha acordado declarar y 
publicar los nombres de los compradores de fincas rema
tadas en esta corte y provincias que se espresan, y asimis- 
*00 la cantidad en que se les adjudican..

Provincia de Badajoz.
D. Tomas Fernandez remató una casa, 

calle de Puerta Nueva, número 34, que per
teneció al convento de san Onofre de aquella 
ciudad, en .... .............................. ..... i655(>
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D. José Ncsi, para D. Manuel Viílaroel, 

remató otra id., calle de la Portería de santa 
Catalina, numero 2, que perteneció á las reli
giosas del mismo nombre, en................................. I3O9°

El mismo, para don Manuel Viílaroel, re
mató otra id. en dicha calle, n. 3, que perte
neció á las mencionadas religiosas,'en . . . 9006

D. Manuel Blanco, para don Luis Carras
cal, remató la primera suerte de tierra de 8 
fanegas, sitio del Chorlito, termino de Fuente 
de Cantos, que perteneció al convento de la
Concepción de la misma, en............................. 59 10

El mismo, para el mismo, remató la ter
cera pirte de una suerte de tierra, sitio del 
Chorlito, término de Fuente de Cantos, de 8 
fanegas, que perteneció á dicho convento, en. 6610

D. Pedro de la Hera, para don Francisco 
Reyes, remató la segunda porción do una suer
te de tierra que compone 10 fanegas, en igual 
sitio y término, de dicho convento en . . . 9I9°

D. Manuel Blanco, para don Luis Carras
cal, remató una suerte de tierra de 5 fanegas, 
sitio déla Mina, en el citado término, que 
perteneció al convento de Carmelitas de 
ella, en................................................................ 1700

El mismo, para don Luis Carrascal, re
mató una suerte de tierra de 5 fanegas» sitio 
del Carbcllino, en dicho término, que pertene
ció al convento de la Concepción de ella, en . 2800

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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